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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ivonne Liliana Álvarez García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
9 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Derecho de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Ampliar el rango de edad que se prevé en la agravante, es decir, que el tipo penal previsto sea para cualquier menor de 18 años y no 

únicamente para menores de 15 años. Establecer la obligación de crear estadísticas que permitan conocer la magnitud del fenómeno de 

violencia sexual contra menores de edad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI, XXXI y XXIX-P del artículo 73 en relación con los artículos 1o. y 4o. párrafo 9º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CODIGO PENAL FEDERAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en una 

persona menor de quince años de edad o en persona que no tenga 

la capacidad de comprender el significado del hecho, aun con su 

consentimiento, o que por cualquier causa no pueda resistirlo o la 

obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una 

pena de seis a trece años de prisión y hasta quinientos días multa. 

 

 

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en una mitad 

más en su mínimo y máximo. 

 

Artículo 262. Al que tenga cópula con persona mayor de quince 

años y menor de dieciocho, obteniendo su consentimiento por 

medio de engaño, se le aplicará de tres meses a cuatro años de 

prisión. 

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 

Código Penal Federal y de la Ley General de los Derechos de 

las Niñas, los Niños y los Adolescentes en materia de abuso 

sexual y violación en niñas, niños y adolescentes.  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 261, 262, 263 y 266; 

y se adiciona un artículo 265 Ter al Código Penal Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en una 

persona menor de dieciocho años de edad o en persona que no 

tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, aun 

con su consentimiento, o que por cualquier causa no pueda 

resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le 

impondrá una pena de seis a trece años de prisión y hasta 

quinientos días multa. 

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en una mitad 

más en su mínimo y máximo. 

Artículo 262. Derogado.  
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Artículo 263.- En el caso del artículo anterior, no se procederá 

contra el sujeto activo, sino por queja del ofendido o de sus 

representantes. 

 

Articulo 264.- derogado. 

 

NO TIENE CORRELATIVO. 

 

 

 

 

Artículo 266. Se equipara a la violación y se sancionará de ocho a 

treinta años de prisión: 

 

I. a III. … 

 

NO TIENE CORRELATIVO. 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 263. Derogado.  

 

 

Artículo 265 Ter. Comete el delito de violación quien por 

medio de la violencia física o moral realice cópula con persona 

de cualquier sexo menor de dieciocho años, se le impondrá 

prisión de ocho a treinta años.  

Artículo 266. Se equipara a la violación y se sancionará de ocho a 

treinta años de prisión:  

I. a III. ... 

IV. Al que se valga del engaño, el error o el dolo para realizar 

cópula con una persona mayor de 15 y menor de 18 años.  
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLECENTES. 

 

 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales 

de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

 

I. a XXV. … 

 

NO TIENE CORRELATIVO. 

Segundo. Se adiciona la fracción XXVI del artículo 116 de la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, los Niños y los 

Adolescentes, para quedar como sigue. 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales 

de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

I a XXV. ... 

XXVI. Elaborar estadísticas con perspectiva de infancia y 

adolescencia en materia de violencia familiar y violencia.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 


